RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003165, Ent. N° 7507/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública, relativas a la Licitación Pública 03/12, convocada para el suministro de útiles escolares (22 renglones);

RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado a través del Diario Oficial del 11/9/2012, de la página electrónica de compras estatales del 10/9/2012 y del diario La República del 10/9/2012;

2) que con fecha 5/10/2012, se procedió a la apertura de las 14 ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes empresas: Isoral S.A.; C.I.C. S.R.L.; Bic Uruguay; Infantozzi – Materiales de Expresión Plástica – Ltda.; Converpel S.A.; Davelty S.A.; Cayupan S.A.; Badinel S.A.; Mapa S.A.; Goya Ltda..; Sisgraf Ltda.; Jarque S.R.L.;  Saquieres Paradeda S.A.; e Imprenta La Económica S.A.; 
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por actas de fechas 23/11/2012 y  27/11/2012, propuso;

 a) no considerar  la oferta de Davelty S.A., por no haber entregado las muestras, de acuerdo con lo indicado en los Pliegos, y la de Cayupan, en varios items por ofrecer menos cantidad de la solicitada, y 
b) adjudicar,   de   acuerdo   con  el  puntaje  obtenido  (precio,  calidad,  prueba  física,  antecedentes  de  la  empresa),  a  Coverpel  SA,  los  renglones  1  al  4 por  $ 6.818.000,  a  la  Económica,  los   renglones   5,  7,  9 y  12  por $ 6.268.600, a  Jarque  SRL,  el  renglón  6  por  $ 550.000,  a  Bic Uruguay  SA,  los  renglones  8  y  14  por  $ 954.000,  a  Infatozzi,  el  renglón 20 por $ 2672.000 a Isoral, el renglón 22 por $ 400.000, a Mapa SA, los renglones 10, 11, 15, 16, y 21, por $ 4.257.100 y a Goya Ltda., los renglones 13 y 18, por $ 1.917.108;
4) que conferida la vista del Artículo 67 del T.O.C.A.F., evacuó la misma por nota de fecha 6 de diciembre de 2012, Cayupan S.A., que expresó que en ningún lugar del pliego particular de condiciones se indica que se debe cotizar la totalidad de las unidades, siendo que por el T.O.C.A.F. y el Pliego General de Condiciones se pueden cotizar parcialmente las unidades y  que en el pliego dice “hasta en cada uno de los items lo que confirma que se puede cotizar “hasta determinada cantidad”.

5) que por acta de fecha 11 de diciembre de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresó que la firma presentó cantidades sensiblemente menores a las solicitadas y que es conveniente para la Administración que haya un sólo adjudicatario por renglón ya que es sumamente compleja (por los volúmenes que implica), la recepción, almacenamiento y distribución de esa mercadería a las escuelas, según criterios logísticos, lo que  está fundado en los artículos 11.1 y 11.2 del Pliego Particular de Condiciones; 

6) que por Resolución de fecha 17/12/2012 (N° 41), dictada por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, se adjudicó el objeto del llamado por un monto total de $ 23:836.808 (impuestos incluidos), de acuerdo con lo propuesto por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, declarándose frustrado  el  renglón 17 (las ofertas no se ajustaban a lo solicitado en los pliegos) y  desierto el renglón 19 (no se presentaron ofertas); 

7) que la División Hacienda – Departamento de Contabilidad informa que se efectuó reserva en el rubro correspondiente por un total de $ 23:836.808.;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece que el pliego particular podrá establecer que la adjudicación se puede dividir de determinada forma entre dos o más oferentes;
2) que por su parte el Artículo 11.1 del Pliego de Condiciones que rigió la licitación establece que la Administración podrá dividir por razones fundadas la adjudicación;

3) que se comparte el criterio seguido por la Administración de haber descartado la oferta de Cayupan  por ofrecer cantidades bastante inferiores a las solicitadas, siendo que es potestativo de la Administración, por razones fundadas, dividir la adjudicación de los items, de acuerdo con el Artículo 11.1 del Pliego de Condiciones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido con el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 

2) Comunicar al Contador Delegado. 

3) Devolver las actuaciones”.
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